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nistración del Estado correspondientes a la expedición
de tarjetas de las titulaciones náutico-pesqueras regu-
ladas en el Real Decreto 930/1998, de 14 de mayo,
sobre condiciones generales de idoneidad y titulación
de determinados profesionales de la marina mercante
y del sector pesquero, y de las antiguas titulaciones náu-
tico-pesqueras que han sido derogadas por éste, así
como los demás títulos y tarjetas correspondientes a
todas las titulaciones profesionales náutico-pesqueras.

El ejercicio de estas funciones se realizará de con-
formidad con los criterios establecidos por la normativa
que en uso de sus competencias establezca el Estado.

C) Bienes, derechos y obligaciones de la Adminis-
tración del Estado objeto de traspaso.

No existen bienes, derechos y obligaciones en este
traspaso.

D) Personal adscrito a los servicios e instituciones
que se traspasan.

No existe personal adscrito a los servicios que se
traspasan.

E) Valoración de las cargas financieras de los servi-
cios que se traspasan.

1. La valoración provisional, en el año base 1999,
que corresponde al coste efectivo anual de los medios
que se traspasan a la Generalidad de Cataluña, se eleva
a 1.394,80 euros. Dicha valoración será objeto de revi-
sión en los términos establecidos en el artículo 16.1
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que
se regulan las medidas fiscales y administrativas del nue-
vo sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de
Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2004, que corres-
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
la relación número 1.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del Fondo de suficiencia como consecuencia de
la incorporación a éste del coste efectivo del traspaso,
este coste se financiará mediante la consolidación en
la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste, por los importes que se determinen, sus-
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

F) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la entrada en vigor del real decreto por el
que se apruebe este acuerdo, suscribiéndose a tal efecto
la correspondiente acta de entrega y recepción.

G) Fecha de efectividad del traspaso.

La ampliación de funciones y servicios tendrá efec-
tividad a partir del día 1 de octubre de 2004.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 13 de septiembre de 2004.—Los Secre-
tarios de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Jaume
Vilalta i Vilella.

RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración del coste efectivo de las funciones y servi-
cios que se amplían a la Generalidad de Cataluña.

(euros 2004)

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Capítulo I. Gastos de Personal.
Servicio 09.
Programa 711A.

Euros

Artículo 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.863,18
Total coste efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.863,18

16819 REAL DECRETO 1947/2004, de 27 de sep-
tiembre, sobre modificación y ampliación de
los medios patrimoniales adscritos a los
servicios traspasados por la Administración
del Estado a la Generalidad de Cataluña por
el Real Decreto 2075/1995, de 22 de diciem-
bre, en la gestión encomendada en materia
de agricultura, SENPA.

La Constitución Española reserva al Estado, en el ar-
tículo 149.1.13.a, la competencia sobre las bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad eco-
nómica.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña,
aprobado por la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciem-
bre, atribuye a la Generalidad, en su artículo 12.1.4, la
competencia exclusiva en materia de agricultura, de
acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado,
en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131
y 149.1.11.a y 13.a de la Constitución.

Finalmente, el Real Decreto 1666/1980, de 31 de
julio, determina las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
del Estado a la Generalidad de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,
esta Comisión adoptó, en su reunión del día 13 de sep-
tiembre de 2004, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad
práctica exigen su aprobación por el Gobierno mediante
real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 24 de septiembre
de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias, prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, adoptado por el
Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 13 de
septiembre de 2004, por el que se modifican y amplían
los medios patrimoniales adscritos a los servicios tras-
pasados a la Generalidad de Cataluña, en virtud del Real
Decreto 2075/1995, de 22 de diciembre, en la gestión
encomendada en materia de agricultura, SENPA, y que
se transcribe como anexo de este real decreto.
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Artículo 2.

En consecuencia, quedan modificados y ampliados
los medios patrimoniales traspasados por Real Decre-
to 2075/1995, de 22 de diciembre, en los términos
y en las condiciones que se identifican en la relación
adjunta al Acuerdo de la Comisión Mixta y que figura
como anexo de este real decreto.

Artículo 3.

La modificación y ampliación de los medios patrimo-
niales a que se refiere este real decreto tendrá efectividad
a partir del día señalado en el propio acuerdo de la Comi-
sión Mixta.

Disposición final única.

El presente real decreto será publicado simultánea-
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña», y adquirirá vigen-
cia a partir de su publicación.

Dado en Madrid, a 27 de septiembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Jaume Vilalta i Vilella,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto
de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 13 de septiembre de 2004, se adoptó un
acuerdo por el que se modifican y amplían los medios
patrimoniales traspasados a la Generalidad de Cataluña
por el Real Decreto 2075/1995, de 22 de diciembre,
correspondientes a la gestión encomendada en materia
de agricultura, SENPA, en los términos que a continua-
ción se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatuta-
rias y legales en las que se ampara el traspaso.

El artículo 149.1.13.a de la Constitución establece
que queda reservada al Estado la competencia sobre
las bases y coordinación de la planificación general de
la actividad económica.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña,
aprobado por la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciem-
bre, atribuye a la Generalidad, en su artículo 12.1.4, la
competencia exclusiva en materia de agricultura, de
acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado,
en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131
y 149.1.11.a y 13.a de la Constitución.

Finalmente, la disposición transitoria sexta del Esta-
tuto de Autonomía de Cataluña y el Real Decre-
to 1666/1980, de 31 de julio, regulan el funcionamiento
de la Comisión Mixta de Transferencias, así como la
forma y condiciones a que han de ajustarse los traspasos
de funciones y servicios de la Administración del Estado
a dicha comunidad autónoma.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales
y estatutarias, procede efectuar una modificación y
ampliación de los medios patrimoniales que fueron obje-
to de traspaso mediante el Real Decreto 2075/1995,
de 22 de diciembre.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se modifican
y amplían.

Se sustituye la relación número 2 del Real Decre-
to 2075/1995, de 22 de diciembre, en lo relativo a las
unidades de almacenamiento de la red básica en Cata-
luña, cuyo uso se cedía a la comunidad autónoma, por
la que se adjunta a este acuerdo como relación núme-
ro 1.1, en los términos que en ésta se especifican.

Se traspasa la titularidad de dichas unidades de alma-
cenamiento a la Generalidad de Cataluña con la
condición de que sean mantenidas en disposición de
uso para la intervención inmediata y almacenamiento
de productos agrarios derivados de la aplicación de la
política agraria común, mientras exista la obligación de
realizar dichas actividades para los Estados miembros
de la Unión Europea, y que se conserven adecuadamente
para este fin.

Se amplía la relación número 2 del Real Decre-
to 2075/1995, de 22 de diciembre, en lo relativo a
las unidades de almacenamiento de la red no básica
en Cataluña, cuya titularidad se transfiere a la comunidad
autónoma, con el traspaso de los bienes a que se hace
referencia en la relación adjunta 1.2, en los términos
que en ésta se recogen.

En el plazo de un mes desde la publicación del real
decreto por el que se aprueba este acuerdo se firmarán
las correspondientes actas de entrega y recepción de
mobiliario, equipo y material inventariable.

C) Documentación y expedientes de los medios que
se modifican y amplían.

La entrega de documentación y expedientes de los
medios que se modifican y amplían se realizará en el
plazo de un mes desde la publicación del real decreto
por el que se aprueba este acuerdo, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 8 del Real Decre-
to 1666/1980, de 31 de julio.

D) Fecha de efectividad de la modificación y amplia-
ción de medios.

La modificación y ampliación de medios objeto de
este acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de
octubre de 2004.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 13 de septiembre de 2004.—Los Secre-
tarios de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Jaume
Vilalta i Vilella.



BOE núm. 236 Jueves 30 septiembre 2004 32597

RELACIÓN NÚMERO 1.1

Unidades de almacenamiento de la red básica en Cataluña, cuya titularidad se traspasa a la comunidad autónoma
con la condición de que sean mantenidas en disposición de uso para la intervención inmediata y almacenamiento
de productos agrarios derivados de la aplicación de la política agraria común, mientras exista la obligación de
realizar dichas actividades para los Estados miembros de la Unión Europea, y que se conserven adecuadamente

para este fin

Extensión
superficial

—
m2

Provincia Código Localización
Capacidad

—
TM

Régimen de tenencia

Lleida. 25031 Bellpuig. 12.000 4.804 Titularidad FEGA.
25010 Agramunt. 7.500 1.121 Titularidad FEGA.

RELACIÓN NÚMERO 1.2

Unidades de almacenamiento de la red no básica cuya titularidad se transfiere a la Generalidad de Cataluña

Extensión
superficial

—
m2

Provincia Código Localización
Capacidad

—
TM

Régimen de tenencia

Lleida. 25020 Balaguer. 5.000 1.800 Titularidad FEGA.
25040 Cervera de Segarra. 5.000 3.672 Titularidad FEGA.
25050 Lleida. 7.500 1.251 Titularidad FEGA.
25060 Lleida. 4.000 692 Titularidad FEGA.

16820 REAL DECRETO 1948/2004, de 27 de sep-
tiembre, por el que se amplían las funciones
y servicios traspasados a la Generalidad de
Cataluña por el Real Decreto 2809/1980, de
3 de octubre, en materia de enseñanza (es-
cuelas viajeras).

La Constitución, en el artículo 149.1.30.a, reserva al
Estado la competencia exclusiva sobre regulación de las
condiciones de obtención, expedición y homologación
de títulos académicos y profesionales y normas básicas
para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a
fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
de los poderes públicos en esta materia.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña,
aprobado por la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciem-
bre, establece en su artículo 15 que es de competencia
plena de la Generalidad la regulación y administración
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, en el ámbito de sus com-
petencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27
de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme a
su artículo 81.1, lo desarrollen, y sin perjuicio de las
facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.a
de la Constitución y de la alta inspección necesaria para
su cumplimiento y garantía.

Por el Real Decreto 2809/1980, de 3 de octubre,
fueron traspasados a la Generalidad de Cataluña las fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado en
materia de enseñanza.

Finalmente, el Real Decreto 1666/1980, de 31 de
julio, determina las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
del Estado a la Generalidad de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-

sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,
esta Comisión adoptó, en su reunión del día 13 de sep-
tiembre de 2004, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 24 de septiembre
de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, por el que se amplían las funciones
y servicios traspasados a la Generalidad de Cataluña por
el Real Decreto 2809/1980, de 3 de octubre, en materia
de enseñanza, adoptado por el Pleno de dicha Comisión
en su reunión del día 13 de septiembre de 2004, y
que se transcribe como anexo de este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Genera-
lidad de Cataluña las funciones y servicios, así como
los créditos presupuestarios que se relacionan en el refe-
rido acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí
especificados.


